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ACTA No. 003 PE-GEN-EPVPDLR-2025-001 

 

ACTA DE CALIFICACIÓN DE OFERTA 

PROCESO ESPECIAL – GIRO ESPECIFICO DE NEGOCIO 

PE-GEN-EPVPDLR-2025-001 

 

“SUMINISTRO DE 852.372,00 GLNS DE ASFALTO AC-20 Y DE 178.642,00 GLNS 
DE ASFALTO RC-250, PARA LA ELABORACIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA Y 

DERIVADOS, PARA LOS DIFERENTES PROYECTOS QUE MANTIENE LA 
EMPRESA PÚBLICA VIAL PROVINCIAL DE LOS RÍOS” 

 

En la ciudad de Quevedo, a los once días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis, dentro del proceso Nro. PE-GEN-EPVPDLR-2025-001 cuyo objeto de 
contratación es, “SUMINISTRO DE 852.372,00 GLNS DE ASFALTO AC-20 Y DE 
178.642,00 GLNS DE ASFALTO RC-250, PARA LA ELABORACIÓN DE MEZCLA 
ASFÁLTICA Y DERIVADOS, PARA LOS DIFERENTES PROYECTOS QUE 
MANTIENE LA EMPRESA PÚBLICA VIAL PROVINCIAL DE LOS RÍOS” 

Dando cumplimiento con lo señalado en el pliego y el cronograma del presente 
procedimiento de giro específico de negocio, esta comisión integrada por los 
siguientes miembros: Ing. Anthony Gómez, delegado de Gerencia General – 
presidente de la Comisión, Ing. Vicente Erazo, profesional afín al objeto de la 
contratación, designado por Gerencia General, Ing. Mayra Rojas como secretaria, 
delegados del proceso mediante RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. GG-CP-
VIALRIOS-EP-2025-016, de fecha 12 de diciembre del 2025, suscrito por el Ing. Kevin 
Mora Onofre Gerente General de la Empresa Pública Vial Provincial de Los Ríos, se 
procede con la calificación de ofertas conformidad al siguiente orden del día: 

• Recepción de las convalidaciones solicitadas. 

• Evaluación y Calificación de la oferta. 

• Conclusión 

1. ANTECEDENTES 

Mediante RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. GG-CP-GEN-VIALRIOS-EP-2026-
001 GIRO ESPECIFICO DE NEGOCIO, de fecha 26 de enero del 2026 suscrito por el 
Ing. Kevin Mora Onofre - Gerente General de la Empresa Publica Vial Provincial de 
Los Ríos VIALRIOS EP, se aprobó el pliego del proceso de PE-GEN-EPVPDLR-2025-
001  de objeto  “SUMINISTRO DE 852.372,00 GLNS DE ASFALTO AC-20 Y DE 
178.642,00 GLNS DE ASFALTO RC-250, PARA LA ELABORACIÓN DE MEZCLA 



 
 
 
 
 

2 de 8 

 

ASFÁLTICA Y DERIVADOS, PARA LOS DIFERENTES PROYECTOS QUE 
MANTIENE LA EMPRESA PÚBLICA VIAL PROVINCIAL DE LOS RÍOS”; al igual 
que el inicio del proceso y publicación. 

Los pliegos se publicaron en el portal institucional de la Empresa Pública Vial 
Provincial de los Ríos el 27 de enero del 2026 en la pagina web https://vialrios.gob.ec/, 
realizándolo en función a la RESOLUCION No. GG-VQM-010-2024-VIALRIOS - 
REGLAMENTO GIRO ESPECÍFICO DEL NEGOCIO, el cual nos faculta a realizar 
contrataciones mediante el procedimiento giro especifico de negocio. 

Capture de página web donde consta la respectiva publicación del proceso PE-GEN-
EPVPDLR-2025-001, en la cual se realizó la publicación del pliego y documentos 
requeridos para la presentación de oferta, al igual que el cronograma del proceso. 

 

https://vialrios.gob.ec/
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2. OFERTAS 

Mediante correo electrónico remitido por el Gerente General, realiza la entrega de la 
oferta técnica y económica recibida, a los miembros de la comisión técnica del proceso 
PE-GEN-EPVPDLR-2025-001 de objeto “SUMINISTRO DE 852.372,00 GLNS DE 
ASFALTO AC-20 Y DE 178.642,00 GLNS DE ASFALTO RC-250, PARA LA 
ELABORACIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA Y DERIVADOS, PARA LOS 
DIFERENTES PROYECTOS QUE MANTIENE LA EMPRESA PÚBLICA VIAL 
PROVINCIAL DE LOS RÍOS”. 

• Datos de oferta recibida: 

NOMBRE DEL OFERENTE: CORPETROLSA S.A. 

CORREO ELECTRÓNICO: jmolina@corpetrolsa.com 

R.U.C: 0992111232001 

TELÉFONO: 04 6015 700 

MONTO OFERTADO: $1.402.179,04 

mailto:jmolina@corpetrolsa.com
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3. CONVALIDACIÓN DE ERRORES 

Con fecha 05 de febrero del 2026 la comisión técnica integrada por los siguientes 
miembros: Ing. Anthony Gómez, delegado de Gerencia General – presidente de la 
Comisión, Ing. Vicente Erazo, profesional afín al objeto de la contratación, designado 
por Gerencia General, Ing. Mayra Rojas como secretaria, se reúnen para realizar la 
revisión de oferta remitida por el Gerente General de Vialrios ep, en la cual mediante 
ACTA No. 002- PE-GEN-EPVPDLR-2025-001, se le solicita al oferente:  

OFERENTE: CORPETROLSA S.A. 

• Anexar las hojas de vida y certificados que avalen la experiencia del personal 
técnico asignado. 

Por lo expuesto, se requiere que el oferente de forma documentada demuestre, aclare, 
amplíe o precise la información de la experiencia del personal técnico requerido con la 
finalidad de corroborar los requerimientos de la Institución, siguiendo el cronograma 
del proceso en mención: 

 

• Captura de pantalla etapa solicitud de convalidación de errores. 
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4. RECEPCIÓN DE LAS CONVALIDACIONES SOLICITADAS 

El oferente mediante correo electrónico remitido a la secretaria de la comisión técnica 
realizó el anexo de los documentos solicitados para poder aclarar y poder verificar la 
experiencia del personal técnico requerido, la cual fue la solicitud de convalidación 
emitida por la comisión técnica del proceso en mención. 

 

• Captura de pantalla etapa convalidación de errores. 

 

5. Evaluación y Calificación de oferta 

Evaluación de la oferta 

Tal como se detalla en el pliego en el numeral 4.8 Verificación de cumplimiento de 
integridad y requisitos mínimos de la oferta se evaluará considerando los requisitos 
mínimos previstos en el pliego. 

Para la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos se estará a la 
metodología “CUMPLE / NO CUMPLE”. 

a. Metodología “Cumple / No Cumple” 
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No. Parámetro 

OFERENTE 1: CORPETROLSA S.A. 

Cumple/No 

Cumple 
Fundamento 

1 Integridad de la oferta CUMPLE 

De acuerdo con la documentación 
presentada, SI CUMPLE con la Integridad 

de la Oferta 

2 Equipo Mínimo CUMPLE 

De acuerdo con la documentación 
presentada, SI CUMPLE con el equipo 

mínimo requerido 

3 Personal técnico mínimo CUMPLE 

De acuerdo con la documentación 
presentada, SI CUMPLE con la cantidad y 

perfil del personal técnico requerido.  

4 
Experiencia general 

mínima  
CUMPLE 

De acuerdo con la documentación 
presentada, SI CUMPLE con la experiencia 

general mínima. 

5 
Experiencia específica 

mínima  
CUMPLE 

De acuerdo con la documentación 
presentada, SI CUMPLE con la experiencia 

específica mínima. 

6 
Experiencia mínima del 

personal técnico  
CUMPLE 

Una vez realizada la convalidación de 
errores el oferente amplio y se verificó la 
experiencia mínima del personal técnico 

requerido. 

7 Especificaciones técnicas CUMPLE 

De acuerdo a la documentación 
presentada SI CUMPLE con las 

especificaciones técnicas del material 
requerido. 

8 

Otro(s) parámetro(s) 

resuelto por la entidad 

contratante 

CUMPLE 

Al ser el único oferente es la única oferta 
presentada por lo cual SI CUMPLE con la 

oferta económica requerida. 

RESULTADO CUMPLE 

 

a.2. Verificación de requisitos mínimos 

I. Formulario Único de la Oferta 

Los parámetros de calificación propuestos a continuación, son las condiciones 
mínimas que deberá cumplir la oferta. El cumplimiento de los parámetros debe ser 
absoluto, de manera afirmativa o negativa. 
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OFERENTE1: CORPETROLSA S.A. 

Parámetro Cumple No cumple Observaciones 

I Formulario de la Oferta  

1.1 Presentación y compromiso; X   

1.2 Datos generales del oferente; X   

1.3 Nómina de accionistas, partícipes o 
socios mayoritarios de personas 
jurídicas y declaración de beneficiario 
final; 

X   

1.4 Situación financiera del oferente; X   

1.5 Tabla de cantidades y precios; X   

1.6 Componente de los bienes y/o 
servicios ofertados; 

X   

1.7 Experiencia del oferente X   

1.8 Personal técnico propuesto para el 
proyecto. (En caso que la entidad 
contratante requiera para la prestación 
del servicio); 

X   

1.9 Experiencia del personal técnico 
mínimo. 

X   

1.10 Equipo mínimo requerido (En caso 
que la entidad contratante requiera para 
la prestación del servicio); 

X   

1.11 Otros parámetros de calificación 
propuestos por la entidad contratante; 

X   

Resultado Oferta Calificada 

 

6. CONCLUSIÓN 

Una vez culminada la etapa de Evaluación y Calificación de ofertas dentro del proceso 
signado con código PE-GEN-EPVPDLR-2025-001, se deja constancia que la única 
oferta presentada corresponde a la empresa CORPETROLSA S.A. 

• Se calificó la oferta del oferente que cumple con los requisitos y 
especificaciones técnicas solicitadas en los pliegos del proceso de giro No. PE-
GEN-EPVPDLR-2025-001 de objeto “SUMINISTRO DE 852.372,00 GLNS DE 
ASFALTO AC-20 Y DE 178.642,00 GLNS DE ASFALTO RC-250, PARA LA 
ELABORACIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA Y DERIVADOS, PARA LOS 
DIFERENTES PROYECTOS QUE MANTIENE LA EMPRESA PÚBLICA VIAL 
PROVINCIAL DE LOS RÍOS”. 

• Se dispone habilitar a la siguiente etapa del proceso a el Oferente 
CORPETROLSA S.A. 

• De la revisión técnica, legal y económica efectuada, se determina que el 
oferente cumple con todos los parámetros y criterios de evaluación 
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establecidos en los pliegos del proceso. Asimismo, se verificó que los errores 
observados fueron debidamente convalidados dentro del término concedido, 
adjuntando la documentación requerida en la respectiva solicitud de 
convalidación, conforme a la normativa aplicable. 

• En virtud de lo expuesto, y al evidenciarse el cumplimiento íntegro de los 
requisitos exigidos, se habilita a CORPETROLSA S.A. para continuar con la 
siguiente etapa del proceso PE-GEN-EPVPDLR-2025-001. 
 

Sin más puntos que tratar se dispone a la Gerencia General continuar con la etapa y 
trámite correspondiente.  

Para constancia de lo actuado se suscribe la presente acta. 

 

 

ING. ANTHONY GÓMEZ GARCÍA 
DELEGADO DE GERENCIA GENERAL 

– PRESIDENTE DE LA COMISIÓN   

ING. VICENTE ERAZO ANCHUNDIA  
PROFESIONAL A FIN AL OBJETO DE 

LA CONTRATACIÓN  
 

 

 

 

 

ING MAYRA ROJAS CHICA 
SECRETARIA 
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